
 
Ayudas económicas de pago único recogidas en el artículo 27 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género (2011) 
 
 
Documentación a presentar 
 
1.  Fotocopia cotejada del documento nacional de identidad, pasaporte español o, en 
su caso, Permiso de residencia y permiso de trabajo de la solicitante. Estos 
documentos serán solicitados por el órgano competente de la gestión del expediente, 
previo consentimiento de cesión de datos, a cuyo efecto se cumplimentará la solicitud 
conforme al modelo recogido en la presente Orden. 
 
2. Certificado de empadronamiento de la solicitante. Este certificado será solicitado 
por el órgano competente de la gestión del expediente, previo consentimiento de 
cesión de datos, a cuyo efecto se cumplimentará la solicitud conforme al modelo 
recogido en la presente Orden. 
 
3.  Fotocopia cotejada de la acreditación de la situación de violencia de género, en los 
términos recogidos en el artículo 4 de la Orden 2542/2006, de 8 de noviembre. 
 
4.  En el caso de que la solicitante tenga hijos/as a su cargo, fotocopia cotejada del 
libro de familia y sentencia judicial en firme sobre tutela cuando esta existiera. 
Asimismo, en el caso de acogimiento, certificado emitido por la Comisión de Tutela 
del Menor. En el supuesto de los hijos/as que nazcan en los trescientos días 
siguientes, tal y como recoge el artículo 12 de la Orden 2542/2006, deberá acreditarse 
esta circunstancia mediante presentación de la fotocopia cotejada del libro 
familia en la que figure inscrito el nuevo miembro de la misma o, en su defecto, 
certificado de nacimiento. 
 
5. A efectos de acreditación de la convivencia y, en su caso, fotocopia cotejada del 
convenio o resolución judicial en el que se recoja la obligación de alimentos. 
 
6. Justificantes de ingresos (fotocopia cotejada de nóminas, certificados de pensiones 
o, en su defecto, declaración responsable de ingresos). 
 
7.  Declaración de no ser beneficiaria anterior de la ayuda regulada en esta Orden y de 
cesión de datos a otros órganos de esta Administración o de otras Administraciones 
Públicas (solicitud conforme al modelo recogido en la presente Orden). 
 
8.  Certificado, en caso de discapacidad, emitido por el respectivo Centro Base de 
Atención a Minusválidos dependiente de la Dirección General de Servicios Sociales 
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Este certificado será solicitado 



por el órgano competente de la gestión del expediente, previo consentimiento 
de cesión de datos, a cuyo efecto se cumplimentará la solicitud conforme al modelo 
recogido en la presente Orden. 
 
9.  Certificado de bienes o haberes (certificado de renta y patrimonio emitido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria). Este será solicitado por el órgano 
competente de la gestión del expediente, previo consentimiento de cesión de 
datos, a cuyo efecto se cumplimentará la solicitud conforme al modelo recogido 
en la presente Orden. 
 
10.  En el caso de responsabilidades familiares y con respecto a los/las familiares a su 
cargo: certificado de empadronamiento, certificado de bienes o haberes (certificado 
de renta y patrimonio emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria) 
justificantes de ingresos (fotocopia cotejada de nóminas, certificados de 
pensiones o, en su defecto, declaración responsable de ingresos) y fotocopia cotejada 
del documento de asistencia sanitaria de la Seguridad Social de la víctima en 
el que se reconozca la condición de beneficiario/a de los/las familiares a su cargo. 
 
Asimismo, con carácter igualmente facultativo y obligación de aportación en caso 
de no cesión, los/las familiares a cargo de la solicitante a que se hace referencia en 
este apartado, podrán cumplimentar el Anexo I de la presente Orden para prestar 
su consentimiento previo a esta cesión. 
 
11.  Certificado expedido por la Dirección General del Catastro que acredite la 
titularidad o no titularidad de bienes inmuebles de la solicitante. 
 
Además de la documentación citada, la Dirección General de la Mujer procederá, 
de oficio, a incorporar al expediente el Informe del Servicio Público de Empleo a que 
se hace referencia en el artículo 7 de la Orden 2542/2006, de 8 de noviembre. A estos 
efectos, la Dirección General de la Mujer, y previa autorización de la solicitante 
mediante cumplimentación de la solicitud conforme al modelo recogido en la presente 
Orden, realizará directamente con los Servicios Públicos de Empleo de la Comunidad 
de Madrid, los trámites correspondientes conducentes a la emisión de este Informe. 
Dado el carácter facultativo de esta cesión, el no consentimiento a la misma supone la 
obligación por parte de la interesada de realizar por sí misma todos los trámites y 
gestiones conducentes a la obtención de este Informe del Servicio Público de Empleo. 


